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INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho del señor Juez el proceso de tutela de la referencia, 
informándole que el Juzgado Primero Penal del Circuito de Cartagena 
notificó, el pasado 31 de agosto, la providencia en la que decidió 

“DECRETAR la NULIDAD de lo actuado dentro de la acción de incidente 
de desacato adelantado por RAMÓN CASTILLO ALMEIDA contra BBVA 
SEGUROS, a fin de que notifique en debida forma a la entidad BBVA 
Seguros, tal y como se indicó en la parte motiva de esta decisión”. 
Sírvase proveer. 

Cartagena de Indias, 2 de noviembre de 2023 
 
 

OMAR ARNEDO JIMENEZ 

Secretario 

 
 
JUZGADO SÉPTIMO PENAL MUNICIPAL. Cartagena de Indias, dos (2) 
de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial y en cumplimiento a lo ordenado 
por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Cartagena en providencia 
del pasado 30 de agosto, este despacho, 
 
 

RESUELVE 

 

1. Dar cumplimiento a lo resuelto por el superior, en tal sentido por 
Secretaría procédase a notificar en debida forma a la representante 
legal de BBVA Seguros. Se concede a la incidentada el término de tres 
(3) días para que se pronuncie al respecto. Córrasele traslado a la 
incidentada de la solicitud presentada y del auto proferido por el 

Juzgado Primero Penal del Circuito. 
 
2. Comunicar a las partes esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ALEXANDER GIL AGUIRRE 

Juez 


